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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 11-jul-23. A Despacho del señor Juez, demanda en 
reconvención de la demanda principal dentro del término de traslado de esta, para verificar sobre su 
admisión. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº. 1655  

Proceso: Declarativo de Reivindicatorio (menor cuantía) 
Demandante: Yosseph Michell Carvajal Luna 
Demandado: Adelaida Molina Ospina 
  
Proceso: Demanda en Reconvención (menor cuantía) 
Demandante: Adelaida Molina Ospina 
Demandado: Yosseph Mitchell Carvajal Luna  
  
Radicación: 765204003005-2021-00110-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la demanda en RECONVENCIÓN, formulada por la señora 

ADELAIDA MOLINA OSPINA, por conducto de apoderada judicial, en contra del señor YOSSEPH 

MITCHEL CARVAJAL LUNA.  

 

Sería del caso admitir la demanda, de no ser porque se observa que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- En el escrito de demanda no se establece claramente qué tipo de proceso en reconvención se 

desea adelantar. 

 

2.- No se aportó el certificado especial del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº 378-181902 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

  

De tal manera que, se procederá a la inadmisión de la presente demanda de reconvención, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de RECONVENCIÓN de menor cuantía, presentada por 

la señora ADELAIDA MOLINA OSPINA, por conducto de apoderada judicial, en contra del señor 

YOSSEPH MITCHEL CARVAJAL LUNA, por las razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que si a bien lo tenga 

subsane los defectos que adolece la demanda so pena de ser rechazada. 
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TERCERO: RECONOCER a la doctora OLGA RÍOS SERNA identificada con cédula de ciudadanía 

N° 29.680.538 y T.P. N° 147.620 del C. Sup. de la J., como apoderada judicial de la demandante para 

que actúe en los términos del poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
2 
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